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SEÑOR. 

A Ciudad de Valenda por si, y fu Reyno, lai 
e Murcia por si, y el fuyo, las de San Pheli- 

Orihuela, las Villas deCaftellbn de la 

digna del n a°a j ^|^ra > Carcaxente, Algemefi, y Vall- 
con el'mal de ciencia, Mos Reales pies de V.Mag. 
Arte Mavor de^a Sed ^lcen : Que á inftancia del 

fulta de la Real JuntaVc & Cmdad de Murcia , y a Con- 
Pedir Real Orden en z6. ^oTi? * /' flrv¡° V. Mag. ex- 
dola extracción de Sedas de ,ub^ede I737- prohibien- 

§un y como lo previene ]¿L deEfPaiaa'fe- 
cof ilación. >. 5°* «»• 6. tit. i%.de la Re- 

Y reconociendo alo-UnasV;il i 
tos, que igual novedad producia °S perÍudiciales efec-' 
penor comprehenfion de V.Ma<r í exPufleron a la fupe- 
que de la mifrna refultaban v ?* * ^Un?s ^convenientes, 
que por el mifmo Decreto fe na n.atendon a ellos, y a los 

(a Confuirá quiza de la ^lZT>k V'MaS* 
to de 4. de Enero próximo paífad 1 ^°r Eeíd E)ecre~ 
y fin perjuicio de dicha Ley R¡ai° mandar: Qi?e Por a°ra> 

cantes Emanóles el privilegio, y derelfí? °S 

tr^S.da.ieepsR^Í^ p.rmri,"XíwS« 
y Eftrangeros la extracción de ellas,, 1 / r u 
vía practicado hafta eldiade lapubli lafoinaa clucíf ha- 
Orden de id. de Octubre. P bhcacion de la Primet 

Y contornados los Fabricantes de Valencia, Murcia 
Sevdla, y Toledo, creyendo fuperar con el arte ,1o que D 
razón no alcanza, foliaran nuevamente r,„ 4 

clamores, y lin el menor apoyo, la revocación de efte'ull 

timo 



timo Decreto, y observancia de! primero; y aunque la 

fegura conftancia de V. Mag. en mantener lo acordemen¬ 
te refuelto, no hace creíble fu derogación, la importancia 

del negocio precifa a losReynos repetir con mas viveza 

Ja reverente íuplica, de que V. Mag. mande fubfifta fu ul¬ 

timo, y bien premeditado acuerdo, en el que (con pru¬ 

dencia , y deftreza) dio a los Fabricantes Efpañoles el pri¬ 

vilegio del tanteo , como primeros acrehedores al genero 

que pl País produce: a los Vasallos la libertad de vender 

fus Sedas fegun , y como el Derecho Natural, Civil, y de 

Gpntes les difpenfa : conferyando con los Jíftrangeros la 

correfpondencia no alterada hafta el primer Decreto: pre- 
fervando al Real Patrimonio los derechos, que las extrac¬ 

ciones , y embarcos producen : facilitando la falida de uU 

genero tan abundante oy enEfpaña, que esenella(fifl 

nuevas providencias) impofsible fu entero confumo, y el 

Unico, cqn el de las,Lanas, que traen a eftosReynos lo* 

Caudales de Potencias eftrahas: y manteniendo los Rey- 

mas fértiles eq el s,er, y abundancia , que natural^ 

con el coftofo afán de fus Vecinos, les dio, eftimulafl^' 

denuevQafumayoy aumento. tyf.' 

Y aunqup confaltando folo con fu interés,y .A 

los Fabricantes, para facilitar la derogación de efte r 

Decreto, aseguran poco útiles fusrefultas, abul^0 pC * 
juicios que np ay , y vaticinándoles con el ticmP01?3^ 
res, cifraq todo fu reparo en folo la prohibición dela c * 

tracción : creen indifpenfable los Reynos hacer Pl-áoí. 

a V. Mag. los errores de aquellos, para que reconoc1 * 

por la ¡níigne comprehenfion de V. Mag. fe dig«e de P j’ 
ciailes, mandando, no alterar en nada fu ultimo 

Decreto de 4. de Enero próximo pallado. ^ 

Los fundamentos. Señor, quefedefcubrenpu oceu^ 

Ja Real Junta para inclinar el Real animo de V. ^^nda 
primer providencia ( que parece creyó ya en la ^ 

f.uperados) ylosque oy pueden alegar en fu 2 ® ^ 
Fabricantes , para que aquella refucite, eftrivan c 

fervancia de dicha ley 50: en el mayor aumento 



Fabricas de Efpaña: en foftener a los muchos, que de ellas 

fe mantienen, y alentarles a fu mayor perfección: en def- 

viar los perjuicios, que conciben de fu extracción; pues 

aunquelaSeda acarree mucho dinero a Efpaña, con los 

Géneros, que de la mifma fabrican, y defpues introdu- 

aerCfacan multiplicados caudales.: y en que confumien- 

°‘ej y fabricandofe en eftosReynos toda .la Seda que 

P1 educen, podria abaftecerfe la America de Ropas de Ef- 

P3113, quedando entre los de efta Ilación,los crecidos 

Raudales, que oy fe facan a Reynos cífranos, en conoci- 

°° Perjuicio de los de efta Monarquía. 

~ Per© concretadas ellas razones a los términos del pre- 

^te cafo, y haciendo la reflexión, que tan arduo, y deli- 

^ f° n^gocio merece, advertirá V.Mag.que ninguna pue- 

£ etv¡i' de apoyo a fus ideas, ni la prohibición, de me- 

Fai’a el reparo de los perjuicios, que fe figuran, si folo 

-NH aquellos los muchos, que igual novedad ha-. 

K de Producir en toda Efpaña, y efpecialmente en los 

^0s Suplicantes. 
pal L\ °^fervancia de la ley 50. que creemos por princb 
F móvil Je la primera refolucion, no pudo alcanzar fu 

^°Vlcícnc¡a quando fe promulgo, á los Reynos de la Co- 

dif aíC Arag°n > que fe governaban por otras reglas, y 
ünP° 1Clones,que los de Caftilla, afsi por no ferias de 

Jos^umcables á los otros, como por no concurrir en 

dec AAlag°nlas razones ,cauras j Y motivos, que en los 
ak huilla; pues en aquellos entonces, y fiempre ha fido 

^ undante efta cofecha; y los de Caftilla, por no haverfe 

^Pilcado a ella fus Naturales, la han producido fiempre 

acó ‘í : Y debiendofe governar las difpoficiones con la 

po f 5 armonia , que didtan los cafos, accidentes, tiem- 

briV USares, y circunftancias, fe creyó entonces fa- 
q' j 111Cluc oportuno en .los Reynos de Caftilla, (y aun 

pr i°.leila> a mantenerle con la diftincion que antes) el 

de 11 7 Cn el*os la extracción de Sedas, por no alcanzar 

íaWUC 10 las que en ellos fe coSen J a r°ftener las pocas 
3llCas, que en los mifmos fe advierten. 

Pero 



Pero en los de Aragón feria en todos tiempos tan no¬ 

civa , que folo para aniquilarles fe pudiera creer oportu¬ 

na ; pues no pudiendofe confumir en ellos, ni en los de 

toda Efpana, la coníiderable porción que producen (pro¬ 

hibida la extracción) quedaria inútil, o a lo menos fin 

eílimacion el mas preciofo Genero, y los Reynos mas 

abundantes, y fértiles, del todo eíleriles, y fin fuerzas 

para continuar las crecidas Reales contribuciones, con 
que a V.Mag. firven. 

Y aunque firmemente creemos,que los gloriofos Pro¬ 

genitores de V.Mag. al tiempo que eftablecieron aquella 
ley , y dieron otras providencias para prohibir la extrac¬ 

ción de Sedas a Reynos eftraños, tuvieron juftificadifsi- 

mos motivos para hacerlo: también advertimos, que el 

progrefiode los tiempos, las mutaciones de ellos, los nue* 

vos accidentes que ocurren, y las circunftancias que me¬ 

dian , hacen cuerdamente variar los conceptos, y diípo- 

ficiones, como lo previene labio el Derecho. 

Yafsi cotejada la elcaséz de Sedas, que en aquello* 

tiempos fe reconocía ('que era élefpiritu, que anim^ 

aquella difpoficion) con la fuma abundancia , que cfltt. 

prefentes fe advierte, fe hace precifo confeífar , <]aC}i. • s 
tracción, que entonces produciría irreparables 

a la Monarquía , es oy la que aífegura a ella los 

aumentos, y utilidades-porque no pudiendo comunl._ 

las Fabricas,que oy fe conocen en ella Peninfula v 
gefsima parte de las Sedas , que fus Reynos recoge^ 

o fe ha de dar dellino a la reliante, (que oy n° aY ' 
que el de la extracción) o aniquilar los mas celebra 

Reynos en abandono de los Vaífallos de V.Mag- q^e ^ 
fu aplicación hangrangeado con tanta abundancia^ 

preciofo Genero, y enflaquecer el Real Erario con la 

de los útiles, que oy le produce. ndería 
Como fucediera en los de Caílilla, y & ja cx_ 

a los de toda Efpaña, fien aquellos fe prohibiera ^ . 

tracción de Lanas, por lo mifmo, de fer elle Gener nrf.v¡e_ 
enriquece aquellos Reynos, el que mas útiles 

ne. 



ne j y tan abundante, que aunque las Fabricas de Paños fe 

aumentaflen en mucho, como V. Mag. lo ha procurado, 

0 pudieran enteramente confumirle : En cuya atención, 

^ aíao 17°?* y en tiempo de una viva guerra, en que 

ex °,Comercio con Enemigo fe priva, fe lirvió V. Mag. 
y." % Real Pragmática confintiendo la extracción de 

ide ^ Para ^as Naciones Enemigas; y Tiendo las mifmas 

nos 1CaS razones con que Ee auxilian unos , y otros Rey- 
lna[arano prohibir la faca de Sedas, y Lanas, debefer 

al Elución que ambas difina, fin poderfe encontrar 

a-> que facilite la de eftas,y embarace la de las Sedas. 

deja V"jan igualmente fu pretenfion, en que por medio 
ti^hibicion fe adelantarian las Fabricas, y fe lográ- 

^ ‘paña el entero confumo de las Sedas. 

cas fepClerto ^ que la extenfion, y aumento de las Fabri- 

d'cL, a ei mas proporcionado medio para el confumo de 

as- 
ím'entJs0 Taé feguridades podran afianzar los adelanta- 
fc/ica p 1ofrecen, quando la mifma expeiñencia pu¬ 

fo execu ?fvio ? Ni quien hafta aora les ha embarazado 

hiv¡iCo. Cl°n, quando fobre los grandes, y apreciables 

Para aní¡J^Sj ^xempcioncs, y Diftintivos, con que V.Mag. 
peri0l.cs aiai'les, les ha honrado , fe reconocen con tan fu¬ 

fan aJ Veiltajas a losEftrangeros, que eftas folo pudie- 
p arles al aumento, y efmero de aquellas? 

íitan ll'CS °s Eftrangeros para las compras de Sedas necefi 
tir cay? EaiEar a eftos Reynos, ó dar comifsiones, y rend¬ 

ios a es ■> que uno , y otro es coftofo, y arriefgado ; y 
rief„ atUlaIes fin efta cofta, y fin la zozobra de iguales 
n0 pu eít*e fus cafas facilitan, en el tiempo mas oportu- 

lo ne S e.mP^eos* Aquellos fe abaftecen quando la ocafion 
tft0slmi^y i°s del País (con el tanteo) no lo embarazan; 

bene^Uando quieren , y la ocafion les ofrece el mayor 

den craYOS Primeros cfe<a:uadas Eus compras expen- 
■ricíoQ p Cldas. Eumas en fletar, y conducir fus Sedas, con 

tas cont-"°Cldo ’ aPaifes remotos; los otros, libres de ef- 
Encías, y gaftos, no las pierden de vifta hafta 

B 



que defpach|n los géneros que de ellas fabrican. LosEf- 
trangeros por la extracción fatisfacen en las Reales Adua¬ 

nas de V. Mag. los derechos que les correfponden; los.Es¬ 
pañoles fe eximen de iguales impueftos. Aquellos hechas 

fus Fabricas., buelven legunda vez con la mifma contin¬ 

gencia, á 'divertir crecidas fumas en la conducción de 

Ropas, fatisfaccion de los derechos que caufan la intro¬ 

ducción , y venta ,y lasque expenden en losComiflarios 

que lesdefpachan; los Naturales de todo eftofe eximen* 
y fin defviarfe de fus cafas, defpachan por si los fuyos. 

Y tantos Privilegios, y tan conocidas ventajas, no 
folo no grangean los beneficios, que de uno, y otro pu¬ 

diera prometerfe el Publico, y losVaflallos deV.Mag- 

si que ni aun han alcanzado a eftimularles, quando no 3 

los adelantamientos, alómenos a igualar fus Fabricas 

con las Eílrangeras ■; pues en eílas reconocemos el mej°f 

güilo en el matiz, y dibujo, la mayor perfección, y Per' 

manencia en los coloridos, ytexido, y al refpedo ^ 

proporción en Jos precios, de modo, que V. Mag. fu ^e¡. 

Familia , y la mayor parte de losVaflallos, fe vénf^y 

fados a vcftirfe de Ropas Eílrangeras, en abafldí;,í0, 
defprecio de las de eílos Reynos. , 

Y elle fumo afrailo de las Fabricas no nace* Sen°¿ 

de la falta de Sedas, ni del mayor, ó menor preci°j;'e ^ 

tas; pues los Naturales, fin el coíle de Comifsiones* ^ra % 

portes, y Aduanas las tienen con preferencia al 

^uiza a mas regulado precio, que los EftrangcroS 1' ”n<ja 
falta de materiales para los tintes, pues de todo a ^ 

eftaMonarquía; fino de fu poca, ó ninguna aPllca ‘ f 

al trabajo, de fu natural propenfion al ocio, y de n°refta- 
caudales para fus Empleos, mendigando fiempre P^og 

mos, y agenciando ventas al fiado en los tiempos ^ 

oportunos, y con tan poca lifura , que cada día e ^ ^ 

mentan quiebras, y alzamientos, que defcon cC[Cf 
carmientan a los Dueños, y Comerciantes de e 3 ^ ^ 

para no continuar por fu medio eíle trato, c° ¿\anc 
tificará en ambos Reynos, fiempre que V. Mag- 



4 
mandarlo: y fi por ventura alguno de dichos Fabricantes 
llega a reconocerfe con algunos caudales, los emplea en 

bienes redituales, y no quietandofe con el eftado que le 
feñaló la naturaleza , defeftimando las ocupaciones , que 

le fon opueftas, fe fepara del Oficio,defdeñandofe descon¬ 
tinuarle , afpirando folo a los grados, que no le compe¬ 

ten. 

Deforden,que produce los perjuicios, que en eftc 

affuinpto padece la Monarquía, y ellos para colorarle,y 

deftnentirle ,1o atribuyen a la extracción de Sedas no pro¬ 

hibida hafta aora; y lena fentimiento univerfal, que por 
acudir a fu particular ínteres, y fomentar fu ocio, fe aban- 
d°haíre el común beneficio, que de lo últimamente pro- 

Ve'id0 refulta. ' . , 
Porque (fupuefta, y no efperada la prohibición ) ó 

losE(lrancTeros continúan en la extracción de Sedas de ef- 

tos h-eynos, ó fe abaftecen de Sicilia , Bolonia, Calabria, 
upóles, Chipre, Alexandria, Perfia, China, Japón, y 

Espartes; fila abundancia , el poco, o ningún confu- 
•noen el País y 1° moderado del precio, les llama, y 

fhna a facarla de cftos Reynos, fe fruftra Iaproyedada 
•dea de la prohibición: pierden los Vaffallos de V. Mag. el 

aütnento del precio, que con Iahbeitad de facarla,y com¬ 
petencia de Compradores adelantarían : eftos Reynos 
echarían menos los crecidos caudales, que el mifnio au¬ 

mento produce: V. Mag. los confiderables útiles, qUe en 

las Aduanas percibe ; y las Fabricas Efpanolas expueftas a 
quedar menos abaftecidas ; pues por lo barato del «enero' 

ferian continuos los fraudes, y mayores las extracciones* 
de que es fiel, y practico teftigo el corto tiempo de los tres 
mefes que duró la prohibición, pues folo en el Revno d 

Valencia fe affegura haverfe embarcado por alto en acmel 
breve intermedio mas de 200g. libras de Seda ^ 1 

derechos quetó V. Mag. perjudicado , y |0 fuironS* 

mente los Vaflallos en una quarta parte del 

la reguló la novedad de la prohibición 1 3 ^Ue 

Y ,i los Eftrngcros bufcaffcnlas Sedas en otros Rey- 

nos. 



nos, y Provincias, fe daba en mayor efcollo, pues nó pu- 

diendore fabricar en Efpaña la vigefsima parte de las que 

fus Reynos recogen, ni hallarfe los Fabricantes ( aunque 

difpertaífen de fu ocio ) con difpoficion para poner los 

Telares correfpondientes á fu confumo, era precifo que 

la mayor parte de dichas Sedas quedaífe íinfalida, y re¬ 

ducido a nada, el mas efpeciofo, y eftimable Genero: Que 

ellos Reynos fintieífen la falta de tres, y mas millones de 

pefos, que fegun las quentas que en fu reprefentacion ha¬ 

cen los Fabricantes, atrae cada año ella cofecha, en que 
fe reintegran los muchos caudales que fe extraen por la 
venta de texidos, y otras mercancías, lo que no pudiera 

lograrfe por otro medio , fino es que V. Mag. fe va- 

lieífe del de la abfoluta, y total prohibición de dichos 

Géneros: Se malograrían los alivios , que en los años 

mas efteriles fe han experimentado en el aballo de gra¬ 

nos á precios acomodados, pues anfiofos los Eílrange- 

ros de las Sedas , les conducen á ellos Reynos de lf- 

mas remotas Provincias, con lo que fe logra el com^f 

y abundancia de los frutos;.el reintegro de crecidos 

dales; el alivio de los VaíTallos; el que las rentas de 

no defcaezcan ;y que lafalidadel genero, de 9ue C 

Reynos abundan, no calme. .. 

Y lo que es mas , que fubfiíliendo la prohibí01^ 

a corta diílancia,fe experimentaría la extinción e 

preciofa , y embidiada cofecha , pues fu logro eS ^ 

coílofo, y aventurado, que muchas veces, defpucS 

fumos afanes , de continuas zozobras , y creC. .^o 
ponías, folo un ayre , un excefsivo calor, un rigul° , 

frió, o un leve defeuido la pierde, de que informaran 

V. Mag. los Praéticos; y fi a todo ello no c°rreíppn 

el valor, y eítimacion que halla aora ha tenido, le.lia¡on. 

practicable fu continuación, y fegura fu total eXtIfleppC. 
Lo que perjudicarla á los Reynos de Caílilla > y.^ ^ 

cialmente á la Mancha,pues el Reyno de Valen ^ ^ 
año abundante de granos coge trigo para quatio, 
mefes lo mas, y fe abaílece de la Mancha, qlie a 



de eda efpecie; y fi quitaban la cofecha de la Seda, co- , 
ino era precifo, y fe daban ala de Granos, quedaban los 

de la Mancha fin falida, ni confumo, en conocido v 
üniverfal perjuicio de fus Individuos. 

Han querido perfuadir a V. Mag. los Fabricantes,que 
c°nla mucha extracción que elle año hahavido (fobrefer 
C1 único en que fe prohibió) havia quedado fin Sedas el 
Reyno de Valencia, y fin poderfe continuar las Fabricas, 

haviendo ceífado hafta entonces mas de mil Telares, y 

Sue fubfiftiendo la ultima providencia, fe extinguirían 
d£l todo,y quedarían en un deplorable eftado mas de 

4°B-perfonas, que en Valencia fe emplean en diferentes 

jflaniobras, y otras aog. en lo redante del Rey no, vien- 
precifados al defvio de fu deftino^, y expuedos por 

fu P°bteza. vociofidad a mayores daños, y conocidos 

Hftos lamentables affertos tienen mas de artificio, y 
.°blc2, ^ que verdad, y lifura, pues (fobre no llenar to- 

”os ellos, aunque incluyanlos que no lo fon la decima 
farte del numero de Fabricantes que fuponen) atribuyen 

a eícaséz de Seda, lo que es conveniencia propia, porque 

Acedar enefte tiempo los Telares, ni es novedad, ni lo 
^otiva la falta, ó fobra de Sedas, fino el eftar al fin del 

afi°, y tener á la vidala nueva cofecha, por cuyos mo¬ 

tivos concluidas las telas, limpian, y componen los Tela¬ 

os, ajudan lasquentas con Oficiales, y Correfpondien- 

tes > y fegun el edado de la nueva cofecha , hacen fus pro- 

yeétos para el año, edablecen las telas,que comprehenden 
convenientes, y fe previenen de la Seda que necefsitan v 

Fus caudales alcanzan, lo que fe judificara fiempre que 

Si bien, la razón mifma, con la experiencia lo acre 
dita, pues las prevenciones de las Sedas fe hacen al nJT 

po de la cofecha, en que la abundancia fuaviza el n 

C . 
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primer Decreto de la prohibición , corriendo haftá em 

ronces las compras, y ventas de Sedas, los Telares , y de¬ 

mas maniobras en la mifma forma, que el año anteceden¬ 

te , y que quatro, diez, veinte, treinta, y mas años atras* 

en que era un tercio menos la cofecha, fin reconocerfe en¬ 

tonces la efcaséz que aorafuponen, y los perjuicios de 

que fe quexan. 
Y lo que es mas, que defde 16. de Oétubre de 737* 

hafta 4. de Enero de 738. lograron los Fabricantes 1* 

prohibición de la extracción, y embarco; y defde 4* 

Enero haftaaora, y para fiempre el Privilegio del tantéoy 

que no havian jamas tenido. 
Permita V. Mag. pregunten los Reynos, de que nace 

elquequando fe dexa a todos con libertad no faltan Se^ 

das? No fe oyen clamores ? No fe atraífan las Fabricas? 

No fe extinguen, o fufpenden los Telares ? La extracción* 

y embarco no perjudica ? Los empleados en la Fabrica no 

perecen ? No fe advierten perjuicios al publico, ni con¬ 

tra V. Mageftad? 

Yquando logran la prohibición déla extracci'?'1' 

el Privilegio del tanteo todos fe quexan? Las Sedas 

ran? Calman los Telares? Las Fabricas defcaeceIV . ia8 

fabricantes fe pierden? Los que viven de eftasi-c0 

fe aventuran ? Los perjuicios fon conocidos ? & Pu 

perece ? Y V. Mag. fe perjudica? YP0Í 
En qué confifte tanta alteración , y novedad ? 

qué los Fabricantes infiften con mas vigor en la ^í0^cCíi 

cion, quando los efeéfos que advierten, no Pr0,, ^ v 

otro que avifos para el efearmiento? Es el cafo Tra¬ 

que los Eftrangeros aprovecharon laocafionde larC|-b¿ 
cion del precio, que les ofreció la novedad de la P1^ joS 

cion , extrayéndola fraudulentamente en perjuicio _cq 

interelfes de V. Mag. comofucederá fiempre* ^yendo 
advertidos los Fabricantes abultan la efeasez, c 
que eftancando efte Genero, impofsibilitaran ie ep. 

y beneficio, y de efte modo a cofta de la peí "j joRrat 
tos Reynos, y de los pingues íntereíics de • c£> rán 



ran los fuyos, baciendofe arbitros de las Sedas, com¬ 

prándolas por precios infimos al fiado , y como Tu ambi¬ 

ción Ies diftaífe, que fiendo uno, y otro fumamente noci¬ 

vo a V.Mag. a la Monarquía ,y a los Reynos Suplicantes, 
efperan eftos no dara lugar a ello la infigne equidad , y 

reftifsima intención de V.Mag. 

^ Mayormente quando igual providencia perjudicarla 
a todos los Vaífallos de V. Mag. a excepción de dichos Fa¬ 

bricantes, pues los empleados en la agricultura, que co¬ 
mo a primeros , y nías principales en el trabajo, ion 

acreedores a la atención, y innata piedad de V. Mag. que¬ 
rían defpues de cultivar las tierras, coger la hoja, criar 

e{ guTano, beneficiar el capillo, reducirle a madeja, y 

diTponcrle para toda efpecie de fabricas, y telas, fin la 

fecompenfa que el regular precio de efte Genero les ofre¬ 

ce * y fin poderfe mantener, ni acudir al pago de los 

atriendosde las mifmas tierras, en que fe intereíTan fus 
lefios, en cuya dilatada margen fe incluyen cafi todas las 
90íriunidades Eclefiafticas, Obras Pías, Conventos de Re- 

%iofos, y Religiofas, Grandes, Titulos, Nobles, y aun la 

Monarquía entera. 
Pues los Campos mas fértiles, li el Arte con el culti¬ 

vo^ ^0,. del Labrador no les prepara, fe convierten 

Cn felvas, y no producen otro que malezas • pero fi fe be- 

nefician , fe cogen colmados frutos, que fon la principal 
riqueza, y la mas rica Mina de los Reynos. 

Y en los de Valencia, y Murcia la hallaron fus Natu¬ 

rales , pues con la mayor conftancia, y a fuerza de incef. 

fantes fatigas han reducido a cultivó innumerables tier¬ 
ras , que no le tenian, logrando por efte coftofo medio el 

eonfiderable aumento de Sedas, que oy fe reconoce , y 

el poder foftener los crecidos Impueftos en que eftan crra 

Vados, que de otra manera les fuera impofsible : forflos 
Labradores los primeros en las Contribuciones Ou’ 

y otros cargos de la Monarquía, de que la benignidad di 
V.Mag. (creyendo correfpondientes efeéfos 

del Comercio) ha reinad, i los Fabricantes de ¿d^°“ 



Y querer eftos en premio de fu ociofidad, y mala 

aplicación, grangear nuevos adelantamientos,en aban¬ 

dono , y defcaecimiento de los que inceífantemente fe ef- 

meran en el férvido de V. Mag. y de la Monarquía , es 

penfamiento tan eftraño, y nuevo, que á mas que á la 

atención , era acreedor al caftigo. 
Los de Toledo, Sevilla, y Murcia, como abundan, al 

parecer, mas de Tornos, que de Telares, no infiften tan¬ 

to en la prohibición de la extracción de Sedas, como en 

que fe faquen torcidas, para no perder lo que fu mal apli¬ 
cado eftudio , y menos fegura conciencia les facilita, tor¬ 
ciendo aquellas con tan poca fatisfacion aun de los Natu¬ 

rales mifmos,por los vicios que introducen deAzeyte,Sab 

&c. que folo la precifsion, y el tener los Terciopeleros al¬ 

gunos de fu confianza,hace llevadera á eftos fu tolerancia. 

De forma, que las Sedas torcidas, aun entre los Fa¬ 

bricantes Efpañoles no tienen falida , y con los Eftrange- 

ros es enteramente negada; como debe ferio la malicio!* 

preteníion de los Torcedores. 

Pues aunque creyeííemos, que efta caifa de Fa^ 

cantes fueífe tan dilatada, que alcanzafte a poder c°l 
todas las Sedas de Efpaña, que es impofsible, a 

que la mitad de los empleados en la Agricultura, í ott 

Oficios no les dexaften, y fe dedicaflen a aque^a 

niobra, de que refultarian mayores daños; aun ent°n 
feria impraéticable; porque, 6 fe havian de torcer ^ 

quenta de los Torcedores, comprando eftos las Sedas.» 

de la de los Hacenderos,y Labradores; lopri*lie*°. 

enteramente negado, pues para fu execucion nece st 

ban de muchos millones para las compras, gaftos, y 111 ^ 
nifaéfuras,y apenas havraTorcedor, que pueda 1°‘ e 

el cofte de 500. pefos. ofA 
Y de lo fegundo fe tropezaba en mayor efcol 

que el Labrador , que aífegurado en la cxecutiva ^ 

de fu Seda , efpera reintegrarfe de los gaftos exPC^ltar{'Cy 

fatisfacer fus empeños, pagar fus arriendos, a|1^lC nueVg 
y tener para el nuevo cultivo; fe le acrecerla el e ^ 
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reales por libra del tuerce, havia de efperat fu turno, que 

eria tal vez al fin del afío, no podria reintegrarfe de los 
gados, ni fatisfacer a los acreedores, y havia de bufcar 

para mantenerfe, y para las precifas expenfas de la nueva 

cofecha ; y quando fuperaífe todo efte torbellino de in- 

c°nvenientes, quedaba expuefto a no defpachar fu Seda, 
Por no haver quien, torcida, la bufque. 

Y qué myfterio, Señor , no fe defcubre de la difo- 

nanc'a , que entre los mifmos Fabricantes fe advierte? 

PUes unos con viva anfia defean embarazar la extracción 

.c Sedas, los otros enteramente no la repugnan , como 

r1 taquen torcida j el allanamiento de eftos , definiente 

0s esfuerzos de aquellos j unos fuponen perjudicial el 
Clnbarco , y extracción •, los otros no le contemplan tal, 

ellos las tuerzan : y el conflicto de eftas variedades 

lciera vacilar al mas advertido , fi la mifma difonancia 
110 acusara fus particulares fines de querer al trueque de 
tan Públicos, y univerfales perjuicios, grangear fus pro- 

^l0s J Y particulares intereífes. 
Animan igualmente fu pretenfion con el defvlo des 

Caüdales, que con la introducción, y ventas de Ropas 

Motivan los Eftrangeros ; y en el conocido perjuicio que 
íc^lta a la Monarquía de abaftecer los Reynos de la 

America de Ropas eftrangeras. 
Y uno, y otro es tan perjudicial, que cada vez que 

ferefleaa fu certeza, tanto mas fe vigoriza; pero como 
la deftreza confifte en faber elegir los medios proporcio¬ 
nados al fin que fe pretende , feria ligereza creer, qUe la 

prohibición de Sedas por si fola pudiera fer próximo ni 

Remoto medio para el reparo de iguales danos; pues eftos 

no les caufa lamas, ó menos abundancia de Sedas, ni la 
extracción de ellas, porque fi a los Eftrangeros fe les ne^a. 
ía, la bufeárian en otros Paifes, fino la inferior calidacfd 

las telas de Efpana , y principalmente la permifsion de h! 
eftrangeras en fus Reynos, y en los de Indias ; de fon™ 
que vanamente fe intentarla correeir el ahnrl \ - 7 
ció, fi la caufa que le motiva no fe removieíTe * ° per,Ul' 

D 



Y fi en los años 1721. y 172,2,.fe aumentaron los Te¬ 

lares (que fe duda ) por la pefte deMarfella, no fueron 

re( uleas de la prohibición de la extracción de Seda,p°es 

no llegó elle cafo; íino de la prohibición de los Géneros, 

y Ropas, que era en lo que fe podia introducir el conta¬ 
gio. 

Y-afsi los Fabricantes, por lo que a ellos toca, pro¬ 

curen defpojarfe del ocio, y difeuido con que halla aora 

han vivido , facilitando, por medio de fu aplicación, ef- 

mero , y adelantamiento en las Fabricas , el remedio, 
que por defviado camino folicitan. 

Y fi V. Mag. creyeífe oportuno reparar los daños, q°e 
fe advierten por la introducción, y embarco para Indias 

de Ropas eftrangeras, bien reconoce fu alta, y advertida 

compreheníion, y la de fus praóticos Miniftros, ferio, I3 

rigurofa prohibición de iguales Géneros en ellos Reyn°s' 

y en los de la America , y en ambos, la eftrecha privad'011 

delu ufo, por cuyo feguro medio fe removían los p£l' 

juicios que fe fuponen ; circulaban los caudales entr^ vS 

Valíallos de V. Mag. no fe defviaban a Paifes eftrf1^ 

y fin otra providencia, la necefsidad mifma exti0¿>j!,a 

extrae ion de Sedas , pues al paífo que las Fabr¡caS e. 1 y 

gerashavian de defmayar por faltarles el confidd^ 2 ’ ^ 

total confumo, que en ellos Reynos, y en los de ^a* eJ. 

dias logran; las de Efpaña, con la precifsion de aba eC 

a ambos, y no poderfe veftir de otro genero fus 

les, tomarían tanto buelo, y aumento, que podrian c 

fumir mucha mas Seda de la que oy gañan. QS 

Pero prohihir la extracción de Sedas de eft°s 

y confentir en ellos, y en los de Indias la introdU^3r 
de Ropas eftrangeras, y a losVaíTallos fu ufo, 

la caula, que fomenta los perjuicios, y darla tle”aUja, 

para fraudulentas extracciones de Sedas, para ¿e 
cion de fus precios, y para que V. Mag. a mayor c ^ 

fus Valíallos, pierda los crecidos intereífes, ftlie 

la extracción, y embarco le contribuyen. muchos 
Advertidos los Fabricantes de eftos, y otros 
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inconvenientes, ( que porque no fe nos acufe mas la pe¬ 

ladez omitimos) recurren por ultimo afilo a que quando 

V.Mag. confintieífe la abfoluta extracción de Sedas , les 

prefina, ó conceda un proporcionado termino de dos, 

tres, quatro, ó feis mefes de la cofecha en adelante , para 

prevenirfe de Sedas para fus Fabricas. 

Y efta nueva idea la inña mas fu cautela, que fu ra- 

2°n, pues fobre haverles V. Mag. concedido, con el Pri¬ 

vilegio del Tanteo, mucho mas, de lo que eñe penfa- 

ttUento incluye, fe hace tan impracticable, como noci- 

Va fu permifsion, refpeíto que la fuerza , y precifsion 

Vender es en los dos, o tres mefes immediatos a la co- 

^cha 3 en que los mas de los Labradores ,y Hacenderos 
U de-fpachan para acudir a fus pagos, y fatisfacer fus deu- 

> y Reales Impueftos: Y las Ciudades, y Villas , que 

fundan de efta cofecha , advertidas de efta precifsion, 
la útil, y política providencia de no confentir, que 

*^ercante , ni otro alguno compre, hafta que fus Jufticias 
den ej precio j de modo, que el que quiere Sedas propone 

Ayuntamiento de aquella Ciudad, ó Villa el precio a 

la ha de pagar y y fi le parece pioporcionado, atendida 
h cofecha, y concurfo de Compradores, le admite, y fe 

frace faLer por publico Vando, y fi no aguarda a otro 

^Ue le puje. . 
Cuya política maxima lirve para que los Fabrican¬ 

tes , Mercaderes, ó Individuos que adelantan fu dinero, 

sftip.ulando fu recobro al primer precio, fepan el que han 

de tener , efeufando que. los menos eferupuiofos la quie- 

tan por el que no le cocrelponde, regulandofe todos a 
aqud, que el prudente, y zelofo arbitrio del Ayunta¬ 

miento deftinafle. 

Baxo cuyos verdaderos fupueftos, fi a los Fabrican¬ 
tes Efpanoles fe les eftablecieífe termino , prohibiendo el 

“durante él, nopudieíTen comprar otros, ceffaria la 

'yrZÍ:..T,0no'“““udales 

que 

competencia, y no teniendo, como no tienen caudales 

para comprar la vigeísima parte déla a.ip u • 
di, fe «ende , ^ria eje*» 

do 



do fn Comercio en tiempo de la mayof abundancia, el 

primer precio ( que es al que todo pobre vende) fuma- 

mente baxo, por falta de Compradores, los Acreedores 

íin cobrar, los Reales derechos fin exigir , y fi eftrecha- 

ban á fu pago, havian de vender los Cofecheros al pre¬ 

cio que los Fabricantes quifieífen, (que es todo el blanco 

de fu intención) refultando irreparables perjuicios. 

Que ceífan todos en dar cumplimiento a lo mandado 

por V. Mag. en fu ultimo Real Decreto, pues con el Tan¬ 

teo pueden los Fabricantes, fin exponerle al riefgo, lo¬ 

grar el mayor beneficio, pues difputando el primer pre¬ 
cio los Eftrangeros , fi a aquellos les tiene quenta, le to¬ 
man para si, el Pobre fe remedia, el Acreedor cobra, la 

exacción de los Reales derechos, que en aquel tiempo fe 

infla con mas viveza, con la abundancia del dinero fe 

fuaviza, y a nadie fe perjudica: En atención a lo qual, y 
a otras razones, que tendrá prefentes la fuperior compre- 

henfion de V. Mag. y de fus Miniftros, 

Suplican los referidos Reynos, Ciudades, y Vüj3* 

fe digne V. Mag. defpreciar las nuevas pretenfiones de ‘°* 

Fabricantes, mandando fe obferve en todo el Ü,CI0 _ 
Decreto de 4. de Enero próximo paflado: Y fi p°r Ia c,t'a 

vedad del aífumpto, y importancia de los intereíeS 

median, confiderafle V.Mag. por oportuno,y 
rio la pluralidad de didfamenes, a cuyo eferutinio fe * 

el mayor acierto, igualmente fuplican fe firva V* Ma»‘ 

cometer efte negocio al Real Confejo de Caftilla,Pa^a <lu 

inftruido de todo, confulte a V.Mag. lo que creyeífe i°a 

conveniente á la Monarquia,a los Reynos Supl¡can ce?' 

y á fus Reales interefles , lo que efperan de la infig«e eflu ' 

dad de V.Mag. 


